
ANEXO 2. FICHA DE VALORACIÓN JURÍDICA 
 
 

 

 
VALORACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVA EXPEDIDA 

ENTIDAD U ORGANISMO RESPONSABLE 
 

SECRETARIA GENERAL  

NORMA OBJETO DE ANÁLISIS 
 

Decreto 114 de 2016 Por medio del 

cual se modifica el Índice de Desarrollo 
Institucional Distrital  

FACULTAD REGULATORIA 
 

En uso de sus facultades legales, en 
especial las conferidas por los artículos 35, 
38, numerales 3°,4° Y6°,39 Y53 del 
Decreto Ley 1421 de 1993 

CRITERIOS DE VALORACIÓN SI NO RAZONES, OBSERVACIONES 

Se encuentra vigente 
 

X   

Ha sido objeto de derogatorias 
expresas totales o parciales 
 

 X  

Derogatoria tácita 
 

X   

Derogatoria orgánica  
 

X   

La norma contraviene el régimen 
vigente de nivel constitucional, legal 
o reglamentario del orden nacional 
o territorial. (Especificar en caso de 
que este criterio se aplique a alguno 
de los artículos específicos del 
decreto o resolución) 

 X  

Obsolescencia 
 

X   

Duplicidad normativa 
 

X   

Cesación de efectos jurídicos 
 

X   

Reproducción de normas que han 
sido declaradas inexequibles nulas 
o que actualmente se encuentran 
suspendidas 
 

 X  

Decaimiento 
 

X   



Vigencia temporal – cumplimiento 
de un término de vigencia transitorio 
o de una condición resolutoria 

X   
 

LA NORMA CUMPLE CON LOS REQUISITOS 
PARA SU COMPILACIÓN, DEPURACIÓN O 
RACIONALIZACIÓN  

SI 
 
 

NO 

¿Corresponde a la estructura del Sector 
Administrativo? 
 

X  

¿El acto reglamentario que pretende incluirse 
está firmado por varias secretarías? ¿Cuáles? 
 

 X 

La norma debe incluirse el Decreto Único 
Sectorial (Explicar la razón) 
 
 

 

 
X 

Regula temas de impacto para el Sector 
Administrativo 
 

X  

Agiliza o regula trámites al interior del sector 
 

 X 

Mejora la gestión a través del uso de tecnologías 
– TIC 
 

 X 

¿Considera que la norma debería estar incluida 
en el decreto único de otro de los sectores del 
distrito?  ¿Cuál? 
 

En concordancia con lo expuesto 
líneas arriba, el Decreto Distrital 
114 de 2016 debe ser considerado 
para efectos de depuración 
normativa, al tratarse de una 
disposición con vigencia temporal y 
objeto cumplido, en concordancia 
con los criterios definidos en la Ley 
2085 de 2021. De igual manera, el 
desarrollo normativo posterior, en 
especial el Acuerdo 772 de 2020, y 
la regulación sobre integridad 
pública contenida en el Decreto 118 
de 2018 y la Ley 2016 de 2020, 
evidencian la pertinencia de aplicar 
la figura de la derogatoria orgánica 
frente a disposiciones previas, 
garantizando seguridad y 
coherencia normativa.  En razón a 
lo comentado, la norma debe 
excluirse del DUS.                

 


